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Guayaquil, 20 de Junio del 2014 

Señor 

MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en poner en su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas 
de la compañia CARJOMI S.A., mediante sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
reelegir a usted como GERENTE de la compañía por un periodo de CINCO años, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

La compañía CARJOMI S.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada por 
el señor Notario Vigesimo Noveno del cantón de Guayaquil Ab, Francisco Coronel 
Flores, el día 2 de Junio del 1998, e inscrita en el | Registro Mercantil de esta ciudad de 
Guayaquil, el 18 de Agosto de 1998. : 

  

Atentamente, 

Pt: 
Sra. ¿:Úrgilés Navarrete 
A AD-HOC 

RAZÓN: MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 091514899-3, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la compañía CARJOMI S.A. 
PARA EL CUAL HE sBO ELE IDO.- Guayaquil, 20 de Junio del 2014. 
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¿“Registro Mercantil de Guayaquil 
x * NUMERO DE REPERTORIO:4.893 

  

¿ FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2015 > 
HORA DE REPERTORIO:12:17 — , ( _— 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

<  *“Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiento: np 

1.- Con fecha(yeintiocho de Enero del dos mil quince queda inscrito el : 
a presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CARJOMI S.A., a 

> favor de MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE,-de fojas 3. 487 
a 3.489, Registro de Nombramientos número 1.157. 
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Guayaquil, 02 de febrero de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos cogisrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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